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SECCIÓN PENITENCIARIA 

Contestación á la segunda pregunta. 

2." €¿Convendria aplicar en las Prisiones de nivijeres reglamentos par-
» ticulares, diferentes de los establecidos para las Prisiones de los hombres, 
> tanto en lo que concierne al trabajo y al régimen disciplinario, como a la 
> alimentación?—¿No convendría también aplicar á las mujeres un sistema 
* especial de penah?» 

Para contestar á esta pregunta, prescindiremos, en absoluto, de todo lo 
que se refiere á la capacidad intelectual de la mujer comparada con la del 
hombre; porque, sin necesidad de entrar en semejantes investigaciones, po
dremos dar una solución al problema: bastará, limitándonos á lo que ocurre 
en España, que consideremos el estado social de la mujer en general,, 
fundemos nuestras conclusiones en la experiencia adquirida durante^ 
añ08 que venimos ocupándonos de cuestiones penitenciarias. 

í̂ -; 
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Mo ofrece duda alguna, que en nuestro pais, tal Tez más que en otros 
machos de Europa, se conserva cierto respeto á la mujer, á la cual f-e em
pieza por concederla en todas las clases sociales at«ncione8 y preferencias, 
y se concluye por condenar severamente en ella faltas que en el hombre se 
consideran como veniales, ó no se toman siquiera en cuenta; y en las con
versaciones, asociaciones y en todos los actos de la vida, desde el más po
bre al más rico procuran, si no por raciocinio, por la fuerza de la costum
bre, evitar que sus esposas, madres, sus hijas, sus hermanas, ó simplemen
te las mujeres de su predilección, no sean respetadas y consideradas, lo 
mismo de palabra que librándolas de las ocasiones en que puedan ser obje
to de crítica, y más aún, que puedan lanzárseles al camino del delito ó de 
la simple falta. 

Nace de aquí un estado de privilegio en la educación de la mujer, que 
por estas preocupaciones y por estas exigencias de la sociedad, se encuentra 
protegida en unos casos, é imposibilitada en otros de hacer el mal. Ade
más, entregada, en general, á los quehaceres domésticos que, por conocidos, 
nos abstendremos de detallar, y relevada, casi por completo, en nuestro pais, 
de tomar parte en la lucha por la existencia, no hay duda alguna que en su 
posición social, no frecuentando todos los lugares que son centros del vicio, 
como casas de juego, tabernas, etc., sólo le quedan, como incentivos para 
el crimen, los celos, la prostitución y el hurto en el servicio doméstico, y 
aun en estos casos su voluntad interviene en pequeña proporción. Asi, en 
machas ocasiones ñgnra más como cómplice que como autora. 

Las cifras de la estadística son elocuentísimas en nuestro país para mar
car la diferencia que existe entre el hombre y la mujer en la proporción de 
IA criminalidad. 

En 20.000 puede fijarse el número de condenados á las diversas penas 
que existen en nuestro pais. No pasa de 900 el de las mujeres que sufren 
condena. A esto hay que agregar una consideración, y es, que tal vez no 
exageraríamos si consignáramos que hay que aumentar, al tratarse de los 
hombres, en un 80 por 100 la cifra de los que por no descubrirse los deli
tos, por no encontrarse los delincuentes, ó por no poder probarse su culpa, 
se libran de la pena. En cambio, rara es la mujer que encuentra medios 
para ocultar sus delitos, que generalmente consisten en robos domésticos, 
infanticidios por encubrir la falta, ó en aquellos actos de violencia que pro
ducen el abandono y los celos. 

Por estas razones, y dada la desproporción que ofrece en nuestro país la 
criminalidad entre el hombre y la mujer, y teniendo en cuenta la diversi-

, dad qae, con excepción de los centros obreros, existe entre el trabajo de loe 
doe sexos, no hay dada alguna que es conveniente establecer una diferen
cia en el trabajo, al cual se refiere la primera parte de la pregunta. 

En la única casa central que hay en España, no llegan á 500 las reclusas 
qoe aníren condena, y de ésta es de la que nos ramos á ocupar, puesto que 
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las otras 400 que sufren pequeñas penas están repartidas en las Prisiones 
-correccionales de las 49 provincias, y dicho se está que en estas Cárceles no 
pueden dedicarse más que á atender á los servicios generales de cocina, 
•costura, lavado, planchado y limpieza de las Prisiones donde pasan su 
tiempo, si no se vuelve al régimen anterior, que resultaba más beneficioso, 
de cumplir todas sus condenas en la Casa Central de Alcalá de Henares. 

Respecto al régimen disciplinario especial, produce en nuestro país ex
celentes resultados en la referida Casa Central el que las reclusas estén 
bajo la dirección de las Hermanas de la Caridad. Durante el día, después 
•de atender con esmero á su personal aseo, cuidan de la cocina, del lavado 
y planchado, y asisten á los talleres, donde ejecutan labores propias de su 
86X0. Bastaría para que el sistema fuese perfecto que la cocina, departa
mento de lavado y planchado y el taller de costura, bordado y fabricación 
-de encajes, etc., fueran verdaderas escuelas profesionales, para que al salir 
•del Establecimiento sirvieran como modelos de mujeres hacendosas, y en
tonces la misión de las Sociedades de Patronato se reduciría á buscarlas 
una colocación en las mismas instituciones religiosas ó en las de Beneñ-
cencía á las pocas que se encontrasen al salir sin familia, para librarlas á 
las uñas de la prostitución y á todas de la miseria. 

Contestado lo que concierne al trabajo y al régimen disciplinario, no 
Temos, al menos en nuestro país, que haya necesidad de sujetarles á un 
distinto régimen alimenticio, porque no existe esta diferencia establecida 
en ninguna de las clases sociales, salvo en lo que se refiere á las bebidas al-
'Cohólicas, de las que la inmensa mayoría de las mujeres se privan en abso
luto ó hacen poco uso. 

Dada la escasa participación que en la criminalidad tienen las mujeres; 
dada, por consiguiente, la poca importancia que tienen en la preparación 
y perpetración de los delitos, y dada, por tanto, las pocas reincidencias 
que ocurren, salvo en lo que se refiere á hurtos, creemos que á las mujeres 
no se les debe aplicar otra penalidad que la del aislamiento en celda du
rante la noche y la de sujetarlas durante el día á una ocupación constante, 
procurándoles la instrucción elemental completa, inculcándoles hábitos do 
trabajo y máximas morales y religiosas. En una palabra, que debemos apH-
•«arles lo contrario de aquello de «á grandes males grandes remedios». 

JOSÉ ALVAREZ MARIÍÍO. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO 
DE LA 

ASOCIACIÓN «LA UNIÓN DEL CUERPO DE PENALES» 

(CODC1U8Í6D) 

CAPÍTULO III 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 18. La administración y gobierno de la Asociación estará enco
mendada á una Junta directiva, en la cual tendrán representación todas las 
clases y categorías del Cuerpo. 

Art. 19. La Junta directiva se compondrá: de un Presidente, un Vice
presidente, un Contador, un Tesorero, un Secretario, un Vicesecretario y 
cinco Vocales, elegidos en junta general y por votación ordinaria. 

Se renovará cada dos años, y las vacantes parciales que ocurran se cu
brirán por igual procedimiento, dentro del plazo de sesenta días de haber 
tenido lugar. 

Art. 20. Para la elección de cargos de la Directiva, los socios ausentes 
podrán autorizar á los presentes para votar en su nombre la candidatura 
que suscriban con su firma, ó remitir aquélla directamente al Presidente 
antes del día de la elección, que tendrá lugar en el mes de Enero. 

Art. 21. Todos los cargos de la Junta directiva serán gratuitos, honorí
ficos y obligatorios. 

Art. 22. Son atribuciones de la Junta: 
1." Representar á la Asociación en todos los actos necesarios. 
2.* Velar por los intereses de la Asociación y hacer que se cumpla este 

Reglamento. 
8.* Conceder ó negar las solicitudes de ingreso y peticiones de los socios, 

riempre de acuerdo con lo que dispone este Reglamento, y dando cuenta 
«D BU dia á la Greneral. 

4.* Depositar en el Banco de España la cantidad que forme el activo de 
1A Asociación. 

6.* Convocar á Juntas generales ordinarias y extraordinarias. 
6 . ' Practicar las diligencias necesarias para la entrega de fondos á los 

aocioe. 
7.* Resolver el orden de prelación en el abono de anticipos si la Aso

ciación no contase con fondos suficientes para atender á todos, dando cuenta 
á la General en la primera sesión que ésta celebre. 

Art. 23. La Junta directiva celebrará una sesión al mes, y adema» 
caantas fueren necei^arias á los intereses de la Asociación, siendo precisa 
la asistencia de la mitad más uno de sus individuos, tomando acuerdos por 
mayoría de votos, y decidiendo en caso de empate el del Presidente. 
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Art. 24 La Directiva publicará BUS acuerdos en el periódico que elija 
como órgano de la Asociación, para conocimiento de los asociados. 

Del Presidente y Vicepresidente. 

Art. 25. Son atribuciones del Presidente: 
1.° Presidir las Juntas directiva y general y ejecutar los acuerdos to-

fnados. 
2.° Dirigir las discusiones. 
S.° Ordenar los cobros y pagos. 
4.° Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la ley de 30 de Junio 

de 1887, que regula el derecho de Asociación. 
Art. 26. Las obligaciones del Vicepresidente son: 
1.* Ayudar al Presidente en todas sus funciones. 
2.* Sistituirle en ausencias, enfermedades ó vacante. 

Del Tesorero y Contador. 

Art. 27. Son obligaciones del Tesorero: 
1.^ Custodiar los fondos de la Sociedad hasta su ingreso en el Banco de 

España. 
2." Satisfacer los libramientos expedidos por el Presidente con la toma 

<le razón del Contador. 
3.* Formar las cuentas y presentarlas á la Directiva cada mes y á la 

General semestralmente. 
4.* Llevar el libro de Caja. 
5 . ' Recaudar los fondos sociales, depositando las cantidades existentes 

«n el Banco de Püspaña en los cinco primeros días de cada mes. 
Art. 28. Son obligaciones del Contador: 
1.^ Intervenir todas las cuentas y documentos económicos de la Aso

ciación. 
2.* Llevar el libro de Intervención, en el que consten todos los libra-

tuientos de que tomare razón. 
3.* Presentar la cuenta general en la primera Junta General de cada 

año. 

Del Secretario y Vicesecretario. 

Art. 29. Son obligaciones del Secretario: 
1.* Extender las actas de las sesiones que celebren la Junta Directiva 

<5 la General en el libro correspondiente. 
2 . ' Llevar el Registro general de alta y baja de socios dando cuenta 

tnensualmente á la Asociación. 
3.* Llevar la correspondencia de la Asociación. 
4 . ' Citar á Juntas, previa orden del Presidente. 
Art. 30. El Vicesecretario sustituirá al Secretario en ausencias, enfer-

medades ó vacante. 
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De los Vocales. 

Art. 31. Los Vocales desempeñarán las comisiones reglamentarias que-
les confíe el Presidente, y en la forma indicada por éste, sustituirán á los 
demás individuos de la Directiva en ausencias, enfermedades ó vacantes^ 

CAPÍTULO ÍV 

DE LA JUNTA GENERA í. 

Art. 32. Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias. Las or
dinarias se celebrarán cada seis meses: en Enero y Julio, y las extraordina
rias cuando, á juicio de la Directiva, sean necesarias ó lo soliciten la mitad 
más uno de los socios. 

Art. 33. Todas las Juntas han de verificarse previa citación en la que-
ee indicarán los asuntos que se han de tratar. 

Art. 34. La sesión comenzará por la lectura y aprobación del acta de la 
anterior, ocupándose después de los asuntos puestos á la orden del día. 

Art. b5. La orden del día en las Juntas ordinarias, constará: 
1.° De la lectura y aprobación de cuentas. 
2.° De los acuerdos tomados por la Directiva en el semestre anterior. 
3.° Del alta y baja de los socios. 
4." De los asuntos propuestos por la Directiva. 
5." De las proposiciones de los socios. 
Art. 86. Para cada asunto se podrán emplear tres turnee en pro y tre» 

en contra. Una vez terminados, el Presidenta hará el resumen, y se proce
derá á votación ordinaria. 

Art. 37. Las proposiciones de los socios se apoyarán por sus autores ó 
cualquiera otro, empleándose un turno en pro y otro en contra, y proce-
diéndose después á tomarlas ó no en cuenta por votación ordinaria. 

Art. 38. Para tomar acuerdos será precisa la asistencia de la mitad más-
uno del número de socios residentes en Madrid. No concurriendo los suB-
cientes, se hará nueva citación, y con los que á ésta acudan, se celebrará \a 
BeftiÓD, pudiendo deliberar y tomar acuerdos, sea cualquiera el número de 
los que asistan. 

Art. 39. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos; en caso de em
pate decidirá el del Presidente. 

CAPÍTULO V 

DE LOS ANTICIPOS 

Art. 40. Todo anticipo hecho por la Asociación tendrá que ajustarse á-
Us prescripciones de este Reglamento; será precisamente reintegrable, cui
dando con escrupulosidad la directiva del cumplimiento de cuanto se dis
pone sobre este asunto. 

Art. 41. No se concederá anticipo alguno al socio que no esté al corrieD-
te en el pago de cuotas. 
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Art. 42. El anticipo á que se refiere el art. 11, párrafo 5.°, será reinte 
grado por plazos mensuales de la quinta parte del sueldo del socio suspen
so, una vez repuesto en su destino ú obtenido otro, y por reglas análogas en 
caso de mejora notoria de fortuna. 

Art. 43. Las fianzas que anticipo la Sociedad se constituirán á nombre 
de ésta en papel del Estado, siendo reintegradas por cuotas mensuales de la 
quinta parte del sueldo del socio. El interés que devengue dicho papel será 
cobrado por la directiva, y quedará en favor de la Sociedad, no abonando, 
por lo tanto, el socio favorecido ningún otro interés. 

Cuando el socio favorecido hubiera reintegrado por completo el importe 
de la fianza, podrá ésta transferirse á su favor. 

Art. 44. Para que la Asociación anticipe fondos con motivo de trasla
dos han de ser éstos forzosos, y las cantidades serán devueltas por plazos 
mensuales de la quinta parte del sueldo, interés del 6 por 100 anual y gas
tos de giro. 

Art. 45. Para las demás necesidades justificadas á que se refiere el pá
rrafo 3.° del art. 2.° se concederán, en su caso, los anticipos con sujección 
á lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta la Directiva «1 
sueldo que disfruta y circunstancias que concurran en el peticionario, para 
fijar la cantidad que se le ha de conceder. 

CAPÍTULO ADICIONAL 
Art. 46. En el caso de disolución de la Sociedad, los fondos se reparti

rán proporcionalmente entre los socios, formando con éstos tres grupos por 
orden de antigüedad y haciendo la distribución según la regla aritmética 
de compañía. 

Art. 47. Eara reformar este Reglamento será preciso que lo pidan la 
mitad más uno del número total de socios. 

Art. 48. Si el capital social llegara á permitir la creación de un Monte
pío, le constituirá la Asociación, con objeto de señalar pensiones á las via
das é hijos de los socios que llevaran cierto número de años perteneciendo 
á la Asociación. En este caso, los socios, reunidos en Junta general, deter
minarán la forma en que habrán de concederse las pensiones, la cuantía de 
éstas y los requisitos que deberán llenar los pensionados para conce
derlas. 

Art. 49. Este Reglamento comenzará á regir á los treinta días de ha
berse aprobado por la autoridad gubernativa. La primera Junta que se elija, 
con arreglo al capítulo 3.°, habrá de constituirse dentro del plato de vein
ticinco días, á contar de la fecha en que el Reglamento se apruebe. 

SUELTOS Y NOTICIAS 
I J S A s o e l s e l A n d e P e n a l e s * 

Persuadidos de los beneficios que una colectividad obtiene al asociane. 
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hacemos á los compañeros un sincero llamamiento, siempre oportuno, aun
que repetido; pero más oportuno ahora que activamente se trabaja por re
organizar y dar vida á una Sociedad ya formada, aunque se hallaba espi
rando. 

De conveniencia grande en todas las colectividades la unión para el mu
tuo auxilio, es de necesidad en el Cuerpo de Penales, por las penosas cir
cunstancias en que vive. La mayor parte de sus individuos disfrutan mez
quinos sueldos, y á muchos no se les abonan, ó se les abonan tarde; los que 
prestan en Cárceles su duro y comprometido servicio, no tienen ni aun la 
esperanza de poder atender á su subsistencia con una jubilación en los úl
timos años de su vida; todos se hallan expuestos á sufrir las consecuencias 
de una suspensión por hechos que no pudieron evitar, como una fuga, un 
alboroto, etc., y ninguno está libre de ser inmolado en el cumplimiento de 
8Q espinoso deber, y dejar á su familia en la miseria. Hechos son éstos que 
estamos viendo á diario, y no con poca frecuencia se presenta el caso de 
pedir una suscripción por caridad para realizar un traslado, remediar un 
contratiempo ó aliviar una desgracia. Y en casos tales, la dignidad del fun
cionario que solicita auxilio con carácter de limosna, se aja, y su nivel mo
n i desciende ante sus mismos compañeros, y quizá ante los reclusos que ha 
de custodiar, al mismo tiempo que pone en compromiso á aquéllos á quie
nes pide, que, acaso con sobra de deseo, pero con falta de medios por el mo
mento en que lo hace, no le pueden atender. 

Para remediar tales males, parécenos que el mejor medio es la asocia
ción, como lo hacen otras colectividades exentas de las zozobras, compro-
misoa y peligros que á la de Penales cercan. Sin grandes privaciones puede 
ine poco á poco formando un capital que sea el amparo del que se encuen
tre abatido, y al que puede recurrir con derecho, sin desdoro, porque ha 
oontribaido á formarle y es legitimo participe, y con seguridad de que ha 
de encontrar elementos que le saquen del apuro. 

£B indudable que los más necesitados de esta ayuda son los de catego-
ria inferior, tanto por lo exiguo de sus sueldos, cuanto porque son en ma
yor número y porque la naturaleza de loe servicios que prestan les ponen 
OD oondlciones de necesitarla más. Pero, á nuestro parecer, todos deben aso
ciarse; loe inferiores, por esa mayor necesidad de auxilio; los superiores, 
porque pueden también necesitarlo, y en todo caso, por la garantía que su 
nombre da á la Asociación, y porque, tratándose de ayuda, mejor pueden 
preetarla los de arriba y son los más indicados moralmente. 

De todos es sabido el estado en que se halla parte del capital ya forma
do, laa cneetiones habidas respecto al mismo y los procedimientos judicia-
lea que se signen al objeto de aplicarle al fin para que se constituyó. 
Nuectra RKVIBTA ha manifestado su decidido propósito de no sostener polé
mica* sobre este asunto, limitándose sólo á dar noticia del procedimiento 
jadidal, pues asi sigue las leales indicaciones de varios socios y cree inter-
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pretar los deseos de los que más se interesan por la Asociación y por el 
Cuerpo. Pero el hecho de que esa parte del capital esté en litigio, no ha de 
entorpecer en nada la marcha de la Asociación. Los socios pueden remitir 
sus cuotas á la Junta directiva, y los que sean suspensos pueden reclamar 
los socorros que el actual Reglamento establece, siempre que lleven noven
ta dias en la Asociación y se hallen al corriente de sus cuotas. 

En este número, como verán los lectores, termina la publicación del 
proyecto del nuevo Reglamento. Hasta el día 31 del corriente mes, espe
rará la Junta á que los socios remitan las observaciones qne se les ocurran, 
y el día 1.° de Abril, presentará el Reglamento definitivo en el Gobierno 
civil para su aprobación, á fin de elegir Junta el día 25 de dicho mes de 
Abril, que pueda comenzar á regir el mencionado Reglamento desde pri
meros de Mayo, como también se dispone en el proyecto. 

•JM C á r c e l d e A l b a c e t e . 
De un periódico de Albacete copiamos: 

L« catástrore (1). 
«La gravedad del tristísimo suceso que acaba de ocurrir, contrista nues

tro ánimo, y la pluma se nos niega á marcar sobre el blanco papel todos 
los detalles de tan tremenda hecatombe. 

El vetusto edificio habilitado sin ninguna clase de condiciones para 
Cárcel, y cuyos muros se hallaban en estado ruinoFo, se ha derrumbado por 
su parte posterior á las ocho de esta mañana, envolviendo entre sus escom
bros á gran número de penados, de los que en su totalidad se están extra
yendo sus cadáveres. El número de heridos es considerable y la mayor 
parte de gravedad.-

El número de víctimas ocasionadas por tan triste suceso, que envuelve 
á Albacete en día de luto y desolación, suceso que ha podido evitarse y que 
ha ocurrido por el abandono con que el Ayuntamiento mira los intereses y 
la seguridad de sus administrados, ascenderá á 63. 

iQuiera Dios conceder descanso á las víctimas, y perdón á aquellos que 
por BU mala gestión, son los verdaderos culpables del hecho que hará im
perecedera en Albacete la tristísima fecha del día de hoyl> 

El nuevo Jefe del Establecimiento, D. José Cabellud, practica activas 
gestiones en el Ayuntamiento para que se mejore en lo posible la actual 
ruinoea Cárcel ó se habiliten dos naves de la nueva, á ñn de albergar en 
las mejores condiciones que posible sea los reclusos que hoy existen en 
Albacete. 

Cuando el Sr. Cabellud se hallaba en Canarias, insertamos una comu
nicación en que la Junta de Prisiones de Las Palmas aplaudía el celo de 

(I) Eataa Uneaa eatán eonpnaataa para pabliearlaa el día que oeorra tan tríate aaceao, j 
^•a aari en breve, i menoa que el Ayantamiento adopte en aeaión nn acuerdo digno y joato 
•B «1 aaoBto da laa obraa de la Ctreal.—<Nota del artieuUata). 



186 REVISTA DE LAS PRISIONES 

este funcionario. Siga por ese camino en la seguridad de que también me
recerá plácemes de la Junta de Albacete, tanto más cuanto que á la Audien
cia pertenece el ilustrado Abogado fiscal Sr. Romero de Tejada, colaborador 
de esta REVISTA y tan entendido como interesado en el mejoramiento de 
nuestros sistemas carcelario y penitenciario. 

• J » C/ároel de R o n d a . 
Desde el mes de Noviembre no han abonado cantidad alguna á los em

pleados de la Cárcel de Ronda, por los haberes devengados desde entonces 
á la fecha, según las noticias que tenemos. 

Sabemos el interés del Director general, Sr. Grande de Vargas, porque 
los empleados de Cárceles cobren al corriente sus haberes, y los trabajos 
que á tal fin se practican por la Sección y Negociado correspondientes. Sin 
embargo de esto, elevamos una vez más nuestro ruego á la Dirección gene
ral, para que adopte las medidas más enérgicas que estén á su alcance, á 
fin de que no ee dé el escandaloso hecho de reducir á la miseria y á la des
esperación á los modestos funcionarios de la mencionada Cárcel. 

Como medida más rápida y eficaz, debiera, á nuestro parecer, excitarse 
el celo del Juzgado para que procediese contra aquel Ayuntamiento, por el 
lamentable abandono en que tiene el servicio de referencia. 

E d i a » l a « . 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha pasado una extensa Real 

orden al de Hacienda, pidiendo un crédito extraordinario de 500.000 pese
tas para adquisición de edificios. Se trata de adquirir, por ahora, el que ha 
descrito la REVISTA, y que, como saben nuestros lectores, existe en Brihne-
ga, y el que visitaron en el inmediato pueblo de San Fernando los Sres. Mi
nistro y Director general. 

Obrsa j «aiiilnlstroa* 
Bstá acordada la transferencia de un crédito de 100.000 pesetas, si no 

recordamos mal. De esta suma, se destinan 10.000 para obras en los Pena
les hoy existentes, dentro del actual ejercicio económico, y las restantes al 
servicio de suministro de víveres á los reclusos. 

El Director general, Sr. Grande de Vargas, tiene preparados los traba
jos para hacer la convocatoria y proveer las plazas que resultan vacantes 
después de los ejercicios practicados por los propuestos por Guerra, cuya 
convocatoria creemos se publicará enseguida que se resuelva la crisis minis
terial en que se encuentra el Grobierno. 

P l a n t l I l B * . 
A juzgar por el criterio de la Junta de Prisiones de Madrid y por las no

ticias que hemos podido adquirir, creemos será un hecho la reforma de la 
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plantilla de la Prisión Celular, aumentando un Ayudante primero y dos se
gundos. 

Convencidos de la necesidad de dicha reforma, por exigirlo la naturale
za de los servicios y la misma estructura de la Prisión, cuyo convencimien
to se funda en las razones expuestas en varios números de nuestro periódi
co y en Memorias de la Prisión, aplaudimos sin reservas los propósitos del 
8r. Grande de Vargas y de la Junta de Prisiones, deseando se traduzcan á 
la realidad lo antes posible. 

Defunolón. 
Ha fallecido la anciana madre del Director de El Orden Público, D. Juan 

Rabadán. 
Sentimos la desgracia que le aflige y le enviamos nuestro sincero pé

same. 

En un juicio que hace días tuvo lugar en Salamanca, con motivo de una 
causa por robo con homicidio, se produjo un acalorado debate entre el Fis
cal y el defensor del procesado, Francisco García. Sostenía la defensa que 
oran ilícitas las pruebas practicadas con los empleados de la Cárcel, que 
fueron á declarar lo que habían oído en el Establecimiento á los reclusos. 
El Fiscal, con muy buen criterio, á juicio nuestro, al mismo tiempo que 
pidió explicación al letrado por la calificación dada á las pruebas, defendió 
á los empleados de la Prisión que, cumpliendo con su deber, hablan con
tribuido al esclarecimiento y comprobación de los hechos. 

.BIBLIOGRAFÍA 

Conrerencla. 
El distinguido escritor y reputado penitenciarista, nuestro estimado 

amigo D. Pedro Armengol y Cornet, nos ha remitido un ejemplar de la con
ferencia que dio el 7 de Febrero último en Barcelona. 

Se titula Planpara un libro, y es un cuadro completo del mal estado de 
nneetras Prisiones, una justa censura del desvio con que se las mira y un 
verdadero molde para escribir obras con destino á los reclusos. 

....cPero hay otros pobres más pobres que todos y cada uno de éstos— 
dice el Sr. Armengol.—Hay unos pobres de quien nadie se acuerda, á quie
nes en nuestra patria se les priva de todo; se les ha separado de su hogar, 
de su familia, de sus amigos, de su ocupación ; en ociosidad continua, 
amontonados como rebaño en estrecho corral, embrutecidos por sus antece
dentes y su género de vida, pasan en húmedos locales meses y años, con el 
odio en el corazón, con la blasfemia en los labios, con planes de venganza 
en el cerebro, formando una casta aparte.» 

En comprobación de sus afirmaciones consigna datos estadísticos de ca-
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rácter oficial y cita varias Cárceles, como la de Agreda (Soria), «que en sus 
escaleras ee crian hongos»; la de Infíesto (Oviedo), que «no sirve ni para 
corral de ganado»; la de Puenteareas y Redondela (Pontevedra), que reúnen 
condiciones parecidas. 

Demuestra la necesidad que hay de libros en las Prisiones, el carácter 
moral que han de tener y lo descuidado que este servicio se encuentra 
en España, formando triste contraste con lo que en otras naciones ocurre. 
«Francia, Italia, Inglaterra, Bélgica, Suiza—dice—aparte de tener biblio
tecas escogidas en sus Penitenciarías y Cárceles, dan cada año á leer diver
sos volúmenes, pequeños, pero sustanciosos, destinados exclusivamente, 
unos para los niños presos, otros para las mujeres y otros para los hombres 
penados. Todos ellos son sencillos en la forma, interesantes por las mate
rias que contienen, no de muchas páginas y al alcance de la gente menos 
instruida. Así conviene redactar este género de libros, porque los viajes, 
aunque excitan la curiosidad é instruyen bastante, como también los de 
Historia, pasada la impresión de la lectura nada dejan en el espíritu; los 
libros exclusivamente religiosos caen de las manos á los que no tienen avi
vados los eentimientos de piedad; son pocos lo que por su estado moral los 
leen con gusto; son menos aún los que los saborean y meditan... Así, pues, 
es necesario al escribir un libro para esta diversidad de caracteres (los de 
los tecludos) y esta generalidad de causas, comprenderlos á todos sin dirigir
se exclusivamente á ninguno...» 

El discurso se halla nutrido de citas que demuestran la erudición envi
diable que posee el Sr. Armen gol; el lenguaje es correcto y castizo, y la 
exposición del pensamiento, por su amenidad, mantiene vivo el interés del 
lector hasta el fin de la conferencia. 

Sinceramente felicitamos á nuestro ilustrado amigo, agradeciéndole en 
mucho la atención que ha tenido al remitirnos su importante discurso. 
iQaiera Dios que no caigan en el vacío las sanas ideas que contienel 

PERSONAL. 
Hoabraaiientot.—Ayudante segando del Penal de Valladolid, á D. Enriqae Are-

llano, qne lo es del de Santofia. 
ídem id. del Penal de SantofU, á D. Manuel Matarranc. 
Vigilante del Penal de Ceuta, á D. Mariano Polvorosa. 
ídem de la Cárcel de Alearas, á D. Diocleciano Tarraga. 
ídem id. de Novelda, á D. Joan Macla. 
ídem id. de Alcoy, á D. Ensebio Martin. 
ídem id. de Oribuela, á D. Jo*4 Oarcia. 
ídem Jefe de la Cárcel de Jijona, á D. Lnis Mafios. 
Vigilante de la Cárcel de Almería, á D. Antonio Martines. 
ídem id. de Vélet Málaga, á D. Joan OrU. 
ídem id. de Berja, á D. Oaapar Martinec. 
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ídem Id. de Haercal Overa, á D. Antonio Berrueío. 
ídem Id. de Arenas de San Pedro, á D. Marcelino Arvós. 
ídem Id. de Cebreros, á D. Fermín Mena, 
ídem id. de Piedrahita, á D. Santiago López. 
ídem id. de Fregenal, á D. Cesáreo Sotomayor. 
ídem id. de Mérida, á D. Enrique Guijarro, 
ídem id. de Herrera del Duque, á D. Miguel Cabrera. 
Jefe de la Cárcel de Don Benito, á D. Simeón Pulido. 
Administrador de la Cárcel de Llerena, á D. Eduardo Izquierdo. 
Vigilante de la Cárcel de Requena, á D. Tomás Coll. 
Administrador de la Cárcel de Játiva, á D. Floriáa Coloma. 
Jefe de la Cárcel de Inca, á D. Rafael Fiol. 
Vigilante de la Cárcel de Ibiza, á ü. Bartolomé Fiol. 
Jefe de la Cárcel de Vich, á D. Teodoro Juve. 
Vigilante de id. id., á D. Enrique Romero, 
ídem id. de Granollers, á D. Valentín Pérez, 
ídem id. de Mataré, á D. Manuel Engueta. 
ídem id. de Barcelona, á D. Víctor Marinero, 
ídem id.de la de Barcelona, á D. Pedro Natalias Arendala. 
ídem id. de Aranda de Duero, á D. Juan del Campo, 
ídem id. de Villarcayo, á D. Julián Soladana. 
ídem id. de Burgos, á D. Claudio Domingo García, 
ídem id. de Coria, á D. Gervasio Hurtado. 
Jefe de la Cárcel de Hoyos, á D. Sebastián Rodríguez. 
Vigilante de la Cárcel de Hoyos, á D. Casto Oliva. 
ídem id. de San Roque, á D. Esteban García. 

. ídem id. de Grazalema, á D. Andrés López, 
ídem id. de Jerez, á D. Matías González, 
ídem id. de Santa Cruz de Tenerife, á D. Isidro Ruiz. 
ídem id. de Castellón, á D. Manuel Piíarch. 
ídem id. de San Mateo, á D. Lorenzo Cabedo. 
ídem id. de Ciudad Real, á D. Vicente González, 
ídem id. de Salas de los Inf.intes, á D. Antonio Almarcha, 
ídem id. de Manzanares, á D. Fernando González 
ídem id. de Hinojosa, á D. Manuel Sánchez. 
Jefe de la Cárcel de Lucena, á D. Rafael Portero. 
Vigilante de la Cárcel de Lucena, á D. José de los Reyes, 
ídem id. de Baena, á D. José Sánchez 
ídem id de Betanzos, á D. Manuel Freiré. 
ídem id. do Muros, á D. José Ronco, 
ídem id. do Muros, á D. José Sánchez, 
ídem id. de Noya, á D. José Roca. 
Jefe de la Cárcel de Arzúa, á D. Urbano Ramos. 
Vigilante de la Cárcel de Arzúa, á D. Sebastián Mnifio. 
Ídem id. de Santiago, á D. Antonio Fernández. 
Ídem id. de Cuenca, á D. Cipriano Peláez. 
ídem id. de San Clemente, á D. Patricio Tortajada. 
ídem id. de Priego, á D. Julián Barranco. 
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ídem id. de Cañete, á D. Benedicto Chillaron. 
Jefe de la Cárcel de La Bisbal, á D. Bernardo Otero. 
Vigilante de la Cárcel de Puigcerdá, á D. Isidoro Mario. 
Iderr. id. de Granada, á D. Sebastián Garzón. 
ídem id. de Santa Fé, á D. Joaquín Castelló. 
ídem id. de Ugíjar, á D. Rafael González. 
ídem id. de Baza, á D. Juan Jiménez . 
ídem id. de Loja, á D. Francisco San Juan. 
ídem id. de AlbuBol, á D. Rafael de la Torre. 
ídem id. de Torrelaguna, á D. Desiderio Lezcano. 
ídem id. de Guadalajara, á D. Cesáreo Díaz. 
Administrador de la Cárcel de San Sebastián, á D. Ildefonso Morilloa. 
Vigilante de la idem, á D. Fructuoso Díaz. 
ídem de la de Valverde del Camino, á D. Antonio González. 
Jefe de la ídem, á D. Baldomcro Ro<lríguez. 
Vigilante de la Cárcel de Jaca, á D. Migael Lacosta. 
ídem de la de Barbastro, á D. Manael Gorcujuela. 
ídem de la de Huesca, á D. Isidoro Segura. 
ídem de la de Fraga, á D. Vicente Moros. 
ídem de la de Sariñena, á D. José Mafloz. 
ídem de la de Linares, á D. Francisco Senén. 
ídem de la de Orcera, á D. Ildefonso Palazón. 
ídem de la de Jaén, á D. José Moreno. 
ídem de la de Martos, á D. Enrique UUet. 
ídem de la de Murías de Paredes, á D. Joan G«yo. 
ídem de la de La Bañeza, á D. Antonio Santos. 
ídem de la de Ponferrada, á D. Mariano Sanz. 
ídem de la de Valencia de Don .luán, á D. Pantaleón San Martín. 
ídem de la de Villafranca del Bierzo, á D. Juan Galán. 
Jefe de la Cárcel de RiaHo, á D. Manuel Rnbio. 
Vigilante de la idem de Astorga, á D. Antonio Darán. 
ídem de la de Curvera, á D. José Agustín Guijarro. 
ídem de la de LogroQo, á D. Joaquín Martín. 
ídem de la de Calahorra, á D. Manael Abajo. 
ídem id. de Nájera, á D. Eugenio Gascón. 
Jefe de la Cárcel de Nájera, á D. León Alonso. 
Vigilante de la Cárcel de Santo Domingo de la Calzada, á D. Domingo Cano. 
ídem id. de Bribiesca, á D. Raimundo García. 
ídem id. de Monforte, á D. Andrés Martínez. 
ídem id. de Chantada, á D. Eufrasio Díaz. 
ídem id. de Lugo, á D. José Jasoa. 
ídem id. de id., á D. Jalio Acebedo. 
Jefe de la Cárcel de Becerrea, á D. Manael Pombo. 
Vigilante de la Cárcel de Fonsagrada, á D. José Orosa. 
ídem id. de Vivero, á D. Manuel Pinedo. 
Jefe de la Cárcel de Villalva, á D. Antonio Aisado. 
ídem id. de Chantada, á D. Joan Vázqnez. 
Vigilante de la Cárcel de id., á D. Carica Navarro. 
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ídem id. de Coín, á D. Antonio López. 
ídem id de Ronda, á D. Juan Jiménez. 
ídem id. de Marbella, á D. Francisco Rodríguez. 
ídem id. de Alora, á D. Juan Rivero. 
ídem id. de Ronda, á D. Antonio Serón. 
ídem id. de Murcia, á D. José Bueno. 
ídem id. de Cieza, á D. José Fernández. 
ídem id. de Yecla, á D. Cristóbal Gómez 
ídem id. de Estella, á D. Miguel González. 
ídem id. de Tafalla, á D. Dionisio Laño. 
ídem id. de Estella, á D. Luis Mur. 
ídem id. de Puebla de Trives, á D. José María Pereda. 
ídem id. de Valdeorras, á D. Enrique Temes. 
ídem id. de Bande, á D. José Rodríguez. 
ídem id. de Rivadavia, á D. José Conde. 
ídem id. de Allariz, á D. José López. 
ídem id. de Valdeorras, á D. Ángel Mora. 
ídem id. de Rivadavia, á D Jesús Vázquez. 
ídem id. de Orense, á D. Antonio Rodríguez. 
ídem id. de Puebla de Trives, á D. Higinio Prieto. 
ídem id. de Orense, á D. Juan Gómez. 
ídem id. de Gijón, á D. Elias Alvarez. 
ídem id. de Pravia, á D. Andrés Plaza. 
ídem id. de Cervera del Río, á D. Manuel Rufo 
ídem id. de Astudillo, á D. Vicente Pérez. 
Jefe de la Cárcel de Artudillo, á D. Alfonso Taleco. 
Vigilante de la Cárcel de Saldaffa, á D. Policarpo Tejido. 
ídem id. de Pontevedra, ¿ D. Manuel Rodríguez. 
ídem id. de La Caí5iza, á D. Ruperto Puerta. 
ídem id. de Puenteáreas, á D. Francisco García. 
Jefe de la Cárcel de Lalin, á D. Liborio Domínguez. 
Vigilante de la Cárcel de Pontevedra, i D. José Martínez. 
ídem id. de Puentecaldelas, á D. José Cal. 
ídem id. de Redondela, á D. Francisco Sanz. 
ídem id. de Peñaranda, á D. Antonio Casanueva. 
ídem id. de Vitigudino, á D. Filiberto Rodríguez. 
ídem Id. de Sequeros, á D. Pedro García. 
ídem id. de Béjar, á D. Juan Gutiérrez. 
ídem id. de Bantofla, á D. Juan Rodaj. 
ídem id. de Cabuérniga, á D. Miguel García. 
ídem id. de CoéUar.á D. Joaquín Moreno. 
ídem id. de Sepúlveda, á D. Claudio Alejandro. 
ídem id. d» Sevilla, á D. Antonio Jiménez, 
ídem id. de id., á D. Domingo Lobo. 
ídem id. de Aracena, á D. Enrique Trijueque, 
ídem id. de Cazalla, á D. Francisco Palacios. 
ídem id. de Burgo de Osma, á D. Germán V«ca«. 
ídem id. de Agreda, á D. Francisco Mora. 
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ídem id de Tarragona, á D. Salvador Consuegra, 
ídem id. de Montalbán, á D. Eusebio Latorre. 
ídem id. de Castellote, á D. Joaqnín Ricol. 
Jefe de la Cárcel de Híjar, á D. Clemente Busillo. 
Vigilante de la Cárcel de Hijar, á D. Mariano Hermano Adame. 
Jefe de la Cárcel de Torrijos, á D. Pantaleón Martin. 
Vigilante de la Cárcel de Orgaz, á D. Santiago Fernándes. 
ídem id. de Illescas, á D Silverio Fernández, 
ídem id. de Lillo,á D. Estanislao Sánchez, 
ídem id. de Qaintanar, á D. Benito Laguna, 
ídem id. de Ocafia, á D. Alvaro Gregorio Montenegro, 
ídem id. de Toledo, á D. Manuel Pérez, 
ídem id. de Sueca, á D. Vicente Barrachina. 
ídem id. de Torrente, á D. Agustín Urqnizo. 
ídem id. de Onteniente, á D. Juan Novella. 
ídem id. de Enguera, á D. Francisco Abad, 
ídem id. de Ctielva, á D. Andrés Ortega, 
ídem id. de Alcira, á D. Vicente Garcés. 
ídem id. de Valencia, á D. Gaspar Belengner. 
ídem id. de Mota del Marqués, á D. Rogelio Izquierdo, 
ídem id. de Gnemica, á D. Nicasio Ranero, 
ídem id. de Bilbao, á D. Francisco Acha. 
ídem id. de Benavente, á D. Emilio Ramón Calatayud. 
ídem id. de Zaragoza, á D. Agustín Almaraz. 
ídem id. de Benavente, á D. Ramón Pefia. 
ídem id. de Alcafiices, á D. Julián García, 
ídem id. de Benavente, á D. Niceto Rodríguez, 
ídem id. de Zaragoza, á D. Manuel Sanz. 
ídem id. de id , á D. Luis Cebián. 
ídem id. deBorja, á D. Florencio García, 
ídem id. de Caspe, á D Vicente Ruiz. 
ídem id. de Zaragoza, á D Saturnino Tosada. 

Excedencias.—Disponiendo pase á situación de excedencia el Ayudante segun
do del Penal de Valladolid, D. Adolfo Rivadas. 

B«Jaa.—Dando de baja en el Escalafón por fallecimiento á D. Ovidio Lavandera. 

Uhrmm q n e p u e d e n adqu ir i r se e n l a Admln l s trao lAn d e l a 
cKevl«ta>. 

Pétela*. 

EitudiospeHÜenciarios.—Presidios españolee. Escuelas clásica y po-
sitiva y Colonias penales, con un breve compendio de la legis
lación, costumbres jurídicas y prácticas penitenciarias que ri« 
gen en los Establecimientos, por D. Fernando Cadalso. Primera 
parte; un volumen , 6 

La Priiión Celular de Madrid.—Memoria de 1892, por el mismo. . 0*50 
IJa mujer en la Historia.—(Folleto) por el mismo 1 

3. GóNuoBA, uirBBSoa. — SAX BKRKABDO, ntu. 86. — MADRID: 1896. 


